
Dirección General
Calle 57 No.8-69. - PBX 57 601 5461500

GD
-F

-0
08

  V
.0

7

CIRCULAR

1-2020

Bogotá D.C   

PARA: DIRECTORES DE ÁREA, JEFES DE OFICINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL, DIRECTORES 
REGIONALES, SUBDIRECTORES DE CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL, COORDINADORES DE 
GRUPO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, COORDINADORES DE GRUPOS DE APOYO ADMINISTRATIVO 
MIXTO Y COORDINADORES DE TALENTO HUMANO.  

ASUNTO:  Horas Extras Trabajadores Oficiales.

Teniendo en cuenta que la convención colectiva de trabajo en su Artículo 71 indica que: “La duración 
máxima de la jornada de trabajo para los trabajadores oficiales es de cuarenta y dos horas y media (42.5) 
semanales.  Cuando se sobrepase esta jornada semanal se reconocerán horas extras, las cuales no podrán 
ser superiores a ochenta (80) horas al mes y su pago será en dinero o en tiempo, a elección del rabajador.”

Por lo anterior, los ordenadores del gasto podrán autorizar el pago de horas extras de acuerdo 
con el tope indicado en este artículo,  para lo cual deberán 
tener en cuenta las necesidades del servicio y la disponibilidad de recursos, dando cumplimiento 
al decreto anual por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto. 

Se recomienda a todos los directores de área, directores regionales y subdirectores de centro
realizar un control juicioso de los recursos asignados para pagar las horas extras con el fin de evitar 
la solicitud de adiciones presupuestales por este rubro.     

Cordialmente,

Lyda Zamira González López
Secretaria General

Proyectó: Ana María García Rodríguez, Grupo Administración de Salarios
Revisó: Orlando Páez Galindo, Coordinador Grupo Administración de Salarios
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